
 

 

 

 

 

ANUNCIO 
 

Por Resolución número 2023-0954, de fecha 7 de diciembre de 2023, se han 
aprobado los siguientes padrones fiscales: 

Tasa/precio público correspondiente: Puestos y Locales Mercado de 
Abastos, Mercadillo Municipal, Rentas y Alquileres, Escuela Infantil, 
Conservatorio Elemental de Música, Escuela de Música, Copago Servicio Ayuda a 
Domicilio, Residencia de Mayores y Escuela de Equitación. 

Dichos padrones se exponen al público por un plazo de veinte días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de inserción de este anuncio en el BOP, durante el cual 
estará a disposición de los interesados en las oficinas generales del Ayuntamiento. 

Contra el acto administrativo de aprobación de los padrones y liquidaciones 
tributarias en los mismos incorporadas, cabe recurso de reposición ante la Alcaldía en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finalización del periodo de 
exposición pública, el cual deberá entenderse desestimado transcurrido el plazo de un 
mes desde su interposición sin que se haya notificado su resolución expresa. En tal 
caso, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso- Administrativo de Sevilla en el plazo de seis meses, a contar desde el 
día siguiente a aquel en que el recurso de reposición haya de entenderse desestimado 
de forma presunta. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de cobranza en 

 

Si el último día del período fuere inhábil, se ampliará hasta el inmediato hábil 
siguiente. 

 
Transcurrido el periodo voluntario sin que se haya efectuado el pago, se 

iniciará el periodo ejecutivo, que determina el devengo de los recargos e intereses de 
demora sobre el importe de la deuda no ingresada, en los términos legalmente 
previstos.                   

En Herrera, a fecha y firma electrónica 
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